
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 15.350,20 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
“INMOBILIARIA YANACACHI S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION £ INSCRIPCION. - La escritura pública de 
constitución simultánea «de la compañia INMOBILIARIA YANACACHI 

S.A." se otorgó en la ciudad de Sto el 14 de mayo de 1990 ante el 
Notarto Quinto del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañtas de Quito, doctor José Marta perio Sallegos, medtante 
Resolución N” 90-1-1-1- GU ce +50 t99G e inscrita 
en el Registro Mercantil del cañtón QUITG,bajo NO N de 19 de junio de 

1990. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañta es “INMOBILIARIA 
YANACACHI S.A.*; su plazo de duración es de CINCUERTA AÑOS. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es la ciudad de Quito, 
cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- “El objeto social de la Compañta será la compra, 
venta, y en general adquisición a cualquier título legal de bienes 

inmuebles y consecuentemente la administración de los mismos; arrenda- 
miento de departamentos amoblados o stn amoblar; y en general, toda 
clase de actos comerciales, industriales y civiles peraitidos por 
la Ley que guarden relación con el objeto soctal de la Compañta". 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañta es de DOS MILLONES 
DE SUCRES (S/. 2'000.000,00), dividido en sescientas acciones 

ordinarias y nomínativas de dfez mil sucres cada una, numeradas del 
cero, cero uno al doscientos inclusive”. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capttal soctal está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: S/. 530.000,00 en numerario, 

quedando por pagar la cantidad de S/. 1'470.000,00 en el plazo de 
un año. 

7.- ADRIKISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañta es gobernada 
por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente. 

La representación legal, Judicial y extrajudicial la tendrán indistínta-    
  

  

   
MI:06+90/329 deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............ «oo... oo... 

  
 


